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representantes en las elecciones para Delegados y Juntas 
de Personal. De esta manera las Organizaciones Sindica-
les acreditan su representación en el ámbito territorial y 
funcional concreto sin que pueda operar de forma auto-
mática la irradiación de representatividad.

Finalmente la Ley alude a la posibilidad de que, previo 
acuerdo con las Organizaciones Sindicales, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas puedan modifi-
car o establecer Juntas de Personal en determinados ámbi-
tos que sus características especiales así lo requieran.

El texto de esta Ley, en su fase de Anteproyecto, ha sido 
debatido en la Mesa General de Negociación de la Admi-
nistración General del Estado y en el Foro del Diálogo 
Social en el ámbito de las Administraciones Públicas.

Por otra parte la Ley realiza las modificaciones norma-
tivas necesarias en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, encami-
nadas a favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

Todo ello ha determinado la procedencia y oportuni-
dad de aprobar la siguiente Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación 
de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 9/1987, de 12 de junio de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del artículo 2.1 de la
Ley 9/1987 que queda redactado de la siguiente forma:

«d) El personal laboral al servicio de las distin-
tas Administraciones Públicas, que se regirá por la 
legislación laboral común, sin perjuicio de lo pre-
visto en los artículos 39 y 40 y en las Disposiciones 
adicionales quinta y sexta.»

Dos. Se modifica el artículo 7.5 de la Ley 9/1987 que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Previa negociación y acuerdo con las Organiza-
ciones Sindicales legitimadas según lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas podrán 
modificar o establecer Juntas de Personal en razón 
al número o peculiarida des de sus colectivos, ade-
cuando las mismas a las estructuras administrativas 
y/o a los ámbitos de negociación constituidos o que 
se constituyan.»

Tres. Se modifica el párrafo segundo del artículo 31.2 de 
la Ley 9/1987 que queda redactado de la siguiente forma:

«En las Mesas sectoriales, además de las Orga-
nizaciones Sindicales más representativas a nivel 
estatal y las de Comunidad Autónoma, estarán pre-
sentes los sindicatos que hayan obtenido en el 
correspondiente sector el 10 por 100 o más de los 
representantes en las elecciones para Delegados y 
Juntas de Personal.»

Cuatro. Se añade una nueva Disposición adicional 
sexta, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional sexta. Mesas Generales de 
Negociación.

1. Además de las Mesas de negociación previs-
tas en el artículo 31 de esta ley, se constituirá una 

Mesa General de Negociación de las Administracio-
nes Públicas.

La representación de las Administraciones Públi-
cas, será unitaria, estará presidida por la Adminis-
tración General del Estado y contará con represen-
tantes de las Comunidades Autónomas y de la 
Federación Española de Municipios y Provincias, en 
función de las materias a negociar.

La representación de las Organizaciones Sindi-
cales legitimadas para estar presentes de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgá-
nica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se 
distribuirá en función de los resultados obtenidos en 
las elecciones a los órganos de representación del 
personal, Delegados de personal, Juntas de Perso-
nal y Comités de Empresa, en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

Serán materias objeto de negociación en esta 
Mesa, las relacionadas en el artículo 32 de esta ley 
que resulten susceptibles de regulación estatal con 
carácter de norma básica, sin perjuicio de los acuer-
dos a que puedan llegar las Comunidades Autóno-
mas en su correspondiente ámbito territorial en vir-
tud de sus competencias exclusivas y compartidas 
en materia de Función Pública.

2. Asimismo, para la negociación de todas 
aquellas materias y condiciones generales de tra-
bajo comunes al personal funcionario, estatutario y 
laboral de cada Administración Pública, se consti-
tuirá en la Administración General del Estado, y en 
cada una de las Comunidades Autónomas y Entida-
des Locales, una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas mesas generales los 
criterios señalados en el apartado 1 de la presente 
disposición adicional sobre representación de las 
organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, 
tomando en consideración en cada caso los resulta-
dos obtenidos en las elecciones a los órganos de 
representación del personal funcionario, del perso-
nal estatutario y del personal laboral del correspon-
diente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas 
mesas generales, las organizaciones sindicales que 
formen parte de la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas siempre que hubieran 
obtenido el 10 por 100 de los representantes a per-
sonal funcionario o personal laboral en el ámbito 
correspondiente a la mesa de que se trate.»

Disposición final primera. Modificación de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública:

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, y se 
crea una nueva letra a) bis, en dicho artículo, con la 
siguiente redacción:

«1. Se concederán permisos por las siguientes 
causas justificadas:

a) Por el nacimiento, acogimiento o adopción 
de un hijo, diez días a disfrutar por el padre a partir 
de la fecha del nacimiento, de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

a bis) Por el fallecimiento, accidente o enferme-
dad graves de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles 
cuando el suceso se produzca en la misma locali-
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dad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el 
permiso será de dos días hábiles cuando el suceso 
se produzca en la misma localidad y cuatro días 
hábiles cuando sea en distinta localidad.»

Dos. Se añade un párrafo a la letra f) del artículo 
30.1, con la siguiente redacción:

«Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la 
sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el 
tiempo correspondiente.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 20 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11050 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2006, de la 

Secretaría General Técnica, sobre aplicación 
del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a 
la ordenación de la actividad de la Administra-
ción del Estado en materia de Tratados Interna-
cionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre Ordenación 
de la actividad de la Administración del Estado en materia 
de Tratados Internacionales, esta Secretaría General Téc-
nica ha dispuesto la publicación, para conocimiento gene-
ral, de las comunicaciones relativas a Tratados Internacio-
nales en los que España es parte recibidas en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación entre el 1 de 
enero de 2006 al 30 de abril de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de junio de 2006.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas.

(En suplemento aparte se publican las comunicaciones relativas 
a Tratados Internacionales) 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11051 REAL DECRETO 711/2006, de 9 de junio, por el 

que se modifican determinados reales decretos 
relativos a la inspección técnica de vehículos 
(ITV) y a la homologación de vehículos, sus par-
tes y piezas, y se modifica, asimismo, el Regla-
mento General de Vehículos, aprobado por Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

En el Consejo de Ministros celebrado el 17 de octubre 
de 2003, el Ministro del Interior presentó un informe 
sobre el Plan Especial de Seguridad Vial para el año 2004. 
Entre las medidas recogidas en dicho informe, en el apar-
tado acondicionamiento y servicios, figuraba la implanta-
ción de la inspección técnica de vehículos (ITV) para los 
ciclomotores.

La inspección técnica de vehículos está regulada en 
España por el Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre. 
En el artículo 6 de dicho real decreto se establecen los 
vehículos que deben pasar inspección periódica, así como 
las frecuencias de inspección en función de su categoría, 
uso, servicio, dedicación, capacidad y masa máxima auto-
rizada (MMA).

Resulta, por tanto, necesario modificar el citado 
artículo para incluir los ciclomotores, asignarles las fre-
cuencias de inspección, y, por coherencia con lo anterior 
y con las categorías de los vehículos definidas en el 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de septiembre, incluir también 
los vehículos de tres ruedas, cuadriciclos, quads y cuadri-
ciclos ligeros, modificando el epígrafe de dicho artículo 
relativo a las motocicletas.

También se ha considerado conveniente encuadrar las 
autocaravanas y vehículos vivienda en el epígrafe de fre-
cuencias de inspección de los vehículos de turismo, así 
como concretar qué vehículos están incluidos dentro del 
concepto de alquiler y escuela de conductores a los mis-
mos efectos. Finalmente, es necesario incluir en diversos 
artículos del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, el 
certificado de características de los ciclomotores y cuadri-
ciclos ligeros que, para los vehículos matriculados hasta 
la entrada en vigor del presente real decreto, se utilizará 
como documento de anotación de las inspecciones, a la 
vez que otras correcciones técnicas en diversos artículos 
del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre.

Por las mismas razones es también preciso modificar 
diversos artículos del Real Decreto 1987/1985, de 24 de 
septiembre, sobre normas generales de instalación y fun-
cionamiento de las Estaciones ITV.

Igualmente, es preciso modificar los Anexos 10 y 11 del 
Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, sobre homologa-
ción de tipos de vehículos automóviles, remolques y 
semirremolques, así como de partes y piezas de dichos 
vehículos, para extender el uso de la tarjeta ITV a los ciclo-
motores y cuadriciclos ligeros.

Es conveniente, por otra parte, modificar los planes de 
control y calibrado de los equipos de inspección que figu-
ran en el Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que 
se establecen los requisitos técnicos que deben cumplir 
las estaciones de inspección técnica de vehículos (ITV), a 
fin de ser autorizadas para realizar esta actividad, dado 
que, además de otras razones, está previsto realizar medi-
ciones de nivel sonoro en las categorías de vehículos para 
las cuales existan procedimientos y niveles reglamenta-
rios, debiéndose establecer frecuencias de control y cali-
brado de los equipos necesarios.

Finalmente, es también preciso modificar varios 
anexos del Reglamento General de Vehículos para, por un 
lado, definir los vehículos quad-ATV y, por otro lado, con-
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